
 
Ayuntamiento de Lardero

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Considerando que, a los efectos previstos en el artículo 28 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
esta Alcaldía, en calidad de órgano de contratación, entiende necesario que se 
tramite  un  contrato  de  ejecución  de  las  obras  de:  “REPARACIÓN  DE 
CUBIERTA  DE  LA  ESCUELA  INFANTIL  PRIMER  CICLO  LOS 
ALMENDROS”

Visto el proyecto de obras redactado por  el Sr. Arquitecto Municipal D. 
Alfonso Aquilino Ibáñez Escudero, con fecha octubre de 2023, aprobado por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de noviembre de 2023.

Vista la retención de crédito con cargo a la aplicación presupuestaria 
323.00.609, por importe de 147.381,71 €, que supone el presupuesto base de 
licitación

Visto el acta de replanteo de la obra, a los efectos previstos en el artículo 
236 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014.

Considerando  lo  previsto  en  los  artículos  116,  122  y  159  de  la  Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Por todo lo expuesto,

RESUELVO

PRIMERO.- Que se proceda a la elaboración de los correspondientes 
Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  de  conformidad  con  lo 
previsto en el artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

SEGUNDO.- Que por parte de Secretaría se proceda a emitir informe 
jurídico  preceptivo  en  la  aprobación  del  expediente  de  contratación,  de 
conformidad  con  lo  previsto  en  el  apartado  8  de  la  Disposición  Adicional 
Tercera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
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Ayuntamiento de Lardero

de 2014.

TERCERO.- Que por parte de la Intervención de este Ayuntamiento se 
proceda  a  la  fiscalización  del  contenido  de  dichos  Pliegos  Cláusulas 
Administrativas  Particulares,  a  los  efectos  previstos  en  el  apartado  3  de  la 
Disposición  Adicional  Tercera  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español  las Directivas del  Parlamento Europeo y del  Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

En Lardero, firmado digitalmente en la fecha consignada al margen.

La Alcaldesa

Isabel Barceló Martínez
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